RES. 1223/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0003634, Ent. N° 1125/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con una nueva cesión de uso de locales en la Terminal del Puerto de Colonia, a las firmas operadoras portuarias Los Cipreses S.A., Belt S.A., y Disnasol S.A.;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 431/3.606 de fecha 31.08.11, el Directorio, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C) del T.O.C.A.F. vigente al momento de la contratación (actualmente Artículo 33, Literal C), Numeral 3), dispuso otorgar a las referidas firmas, la cesión de uso de un espacio de 60 m2 a cada una de ellas,  por el período de un año. Ante ello este Tribunal, en Sesión de fecha 16.11.11, acordó cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon;
2) que posteriormente, se dispusieron varias prórrogas a los referidos contratos, siendo algunas al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF para contratación de servicios cuyo suministro sea poseído por entidades que tengan exclusividad para su venta, y otras al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal B) del TOCAF en función de que el monto de cada cesión no superó el tope establecido para la contratación directa. Este Tribunal observó algunas de éstas prórrogas únicamente por contravenirse la Resolución de fecha 11.05.05, en la redacción dada por la del 28.03.07, al no remitirlas previamente a consideración de este Tribunal;
3) que la Jefatura del Departamento de Colonia, con fecha 09.01.17, informó que el vencimiento de los contratos de cesión de uso de los locales dentro del Salón de Pasajeros del Puerto de Colonia ocupados por las firmas Los Cipreses S.A., Belt S.A. y Disnasol S.A. sería el 18.03.17 y sugirió proceder a suscribir nuevos contratos con dichas empresas;
4) que por notas de fecha 19.01.17, las tres empresas referidas manifestaron su interés en continuar con los locales adjudicados, en las mismas condiciones establecidas en los contratos de cesión de uso anteriores;
5) que la División Desarrollo Comercial, con fecha 02.03.17, expresó que:
5.1) las empresas transportistas que intervienen en el tráfico de pasajeros de Puerto de Colonia tienen locales que son usados para venta de pasajes, check- in de pasajeros, uso de supervisores, administrativos y también para uso informático;
5.2) Los Cipreses S.A., Belt S.A. y Disnasol S.A. son las únicas que operan en la Terminal y tienen la necesidad de estar localizadas en ella para brindar el mejor servicio, teniendo la responsabilidad de supervisar el flujo de pasajeros, disponiéndose en consecuencia de un local para cada transportista fluvial con línea regular asignada en el Puerto de Colonia;

5.3) no hay cambios en el manejo de la Terminal ni propuestas de otros operadores, por lo que considerando que son las únicas operadoras fluviales, la contratación encuadraría en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) del TOCAF;
5.4) el flujo de pasajeros se mantiene, con una disminución entre el año 2013 y los años 2014 y 2015, con una leve recuperación en el año 2016, por lo que no se justifica un aumento del canon establecido en el contrato anterior;
6) que el Directorio, por Resolución 93/3.860 del 23.02.17  dispuso otorgar, previa intervención del Tribunal, por el término de un año -prorrogable en forma automática hasta un máximo de 3 años-, la cesión de uso de locales del Salón de Pasajeros de la Terminal del Puerto de Colonia de acuerdo al siguiente detalle: los locales identificados con los números 010 y 011 de Planta Baja a Los Cipreses S.A., y los individualizados con los números 124, 125 y 126 de Planta Alta a Disnasol S.A., Los Cipreses S.A. y Belt S.A. respectivamente. Asimismo, en dicho acto administrativo se dispuso que la cesión serían en las mismas condiciones establecidas en los contratos anteriores, siendo los canones mensuales a abonarse por parte de las referidas empresas los siguientes: U$S 600 para los locales 010 y 011 de planta baja y U$S 1200 para los locales 124, 125 y 126 de planta alta; 
CONSIDERANDO: que la cesión dispuesta en la oportunidad encuadra dentro de la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Numeral 3), Literal C) del TOCAF, en tanto se trata, según informa el Organismo, (Resultando 5.2) de las únicas operadoras fluviales que operan en la Terminal en razón de habérseles asignado la línea regular de transporte fluvial correspondiente a la misma, extremo que implica la necesidad de tener un espacio para la realización de tareas inherentes al servicio de transporte que brindan;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado;

2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones. 
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